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PUNTO 2.4.- PROPUESTAS DE MODIFICACION DE PROYECTOS YA APROBADOS (MODIFICACIONES SOBREVENIDAS y REVOCACIÓN DE ACUERDOS), CP. 08-06-2017



	Expdte.
	Beneficiario
	Objeto
	Fecha de aprobación
	Importe Aprobado
	Propuesta inicialmente aprobada
	Razones que justifican la solicitud de un cambio de Propuesta
	Nueva Propuesta

	
	
	
	
	
	
	
	

	P1393-2015 y 
P1572-2016
	Asociación Protectora de Personas con Discapacidad Intelectual de Las Palmas (APROSU)
	Adquisición y equipamiento de vivienda tutelada 
	CP 18/12/15
y
CP 22/12/16
	78.418,93 y 50.000 euros.
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 78.418,93 euros y 50.000 euros respectivamente destinada a sufragar parte de los gastos derivados de la adquisición y equipamiento de vivienda tutelada  . La citada ayuda será abonada previa presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través de empresas del Grupo ILUNION.
	. La entidad solicita que la totalidad de la ayuda vaya destinada a la adquisición de la vivienda tutelada y no al equipamiento.
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 78.418,93 euros y 50.000 euros respectivamente destinada a sufragar parte de los gastos derivados de la adquisición de vivienda tutelada. La citada ayuda será abonada previa presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través de empresas del Grupo ILUNION.
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